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ACTA DE SELECCION DE PERSONAL PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DEL 
EMPLEO  INDUSTRIAL Y MEDIDAS DE INSERCION LABORAL EN ANDALUCIA, 
EXPEDIENTE CA/ICL/0034/2018/PTI 
 

EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS 
 

 
MIEMBROS DEL ORGANO DE SELECCION: 
PRESIDENTE: JEFE UNIDAD PERSONAL: D. IGNACIO HERRERA CASTELLANOS 
SECRETARIO: JEFE UNIDAD DE SANIDAD: D. JUAN ANTONIO PEREZ VEGA 
VOCAL: JEFE UNIDAD DE ENSEÑANZA: Dª CARMEN ORTEGA ROMERO 
 
 

Se reúnen las personas arriba reseñadas, parte de los MIEMBROS DEL ORGANO 
DE SELECCIÓN del Tribunal nombrado al efecto con fecha 19/02/2019, para los 
programa de fomento del empleo  industrial y medidas de inserción laboral en 
Andalucía, y existiendo quórum suficiente, se procede a seleccionar OCHO 
EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS  de entre los aspirantes que se han preseleccionado 
por la Oficina de Empleo del SAE de Sanlúcar de Barrameda, a través de la Oferta 
Genérica 01-2019-4303, que son: 

 
 

 Ortega de Dios Rosa María 
 Márquez Pinteño Milagrosa 
 Rodríguez Florido María Regla 
 Hidalgo Domínguez Mercedes 
 Sánchez Jaramillo María Dolores 
 Rodríguez Quintero María Reyes 
 Durall Ciprés Carlos 
 Lorite Gómez Soledad 
 Ramos Guerrero Esperanza 
 Cañero Guilloto María Ángeles 
 García Mediavilla Lucinda María 
 Almenglo Parejo María Caridad 
 Pazo Raposo Cándido 
 García Parejo Francisco 
 Cortés Serrano Luís 
 Jiménez Iglesias María Nieves 
 Romero Raposo Ana María 
 Gallego Martínez María Coral 
 Novalbos Ruiz Ángel 
 Rodríguez Ávila Mercedes 
 García Rodríguez María Ángeles 
 Montaño Díaz Isabel Rocío 
 González Pérez Concepción 
 Montaño García Ana María 
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Una vez revisados minuciosamente los curriculum de cada uno de los aspirantes al 
puesto, y de acuerdo con los criterios de selección establecidos legal y 
reglamentariamente, en concreto los criterios relativos a la titulación y formación, 
en relación directa de estos con su desempeño y justificados en la iniciativa de  
Cooperación Local que nos ocupa, se PROPONE que el orden de selección de los 
candidatos a ocupar estos puestos de trabajo es el siguiente:  

 
 TITULAR SELECCIONADO/A 1º:  Montaño Díaz Isabel Rocío 
 TITULAR SELECCIONADO/A 2º:  Cañero Guilloto María Ángeles 
 TITULAR SELECCIONADO/A 3º:  Cortés Serrano Luís 
 TITULAR SELECCIONADO/A 4º:  Pazo Raposo Cándido 
 TITULAR SELECCIONADO/A 5º:  Montaño García Ana María 
 TITULAR SELECCIONADO/A 6º:  Almenglo Parejo María Caridad 
 TITULAR SELECCIONADO/A 7º:  Hidalgo Domínguez Mercedes 
 TITULAR SELECCIONADO/A 8º:  Jiménez Iglesias María Nieves 
 SUPLENTE 1º: García Rodríguez María Ángeles 
 SUPLENTE 2º: Rodríguez Ávila Mercedes 
 SUPLENTE 3º: Gallego Martínez María Coral 
 SUPLENTE 4º: Rodríguez Quintero María Reyes 
 SUPLENTE 5º: González Pérez Concepción 
 SUPLENTE 6º: Romero Raposo Ana María 
 SUPLENTE 7º: García Mediavilla Lucinda María 
 SUPLENTE 8º: Ramos Guerrero Esperanza 
 SUPLENTE 9º: Lorite Gómez Soledad 
 SUPLENTE 10º: Rodríguez Florido María Regla 
 SUPLENTE 11º: Sánchez Jaramillo María Dolores 
 SUPLENTE 12º: Márquez Pinteño Milagrosa 
 SUPLENTE 13º: Ortega de Dios Rosa María 
 SUPLENTE 14º: García Parejo Francisco 
 SUPLENTE 15º: Novalbos Ruiz Ángel 
 SUPLENTE 16º: Durall Ciprés Carlos 

 
 

 Y no habiendo más asuntos qué tratar, se da por finalizada la sesión, firmando 
la presente Acta los asistentes, en Sanlúcar de Barrameda a 19 de febrero de 2019 
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